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Los trabajadores extranjeros 
tienen los mismos derechos 
y obligaciones que los 
trabajadores chilenos

La Ley chilena no hace distinciones 
entre trabajadores chilenos y 
extranjeros 

Nuestra Constitución garantiza la 
igualdad ante la ley y prohíbe cualquier 
tipo de discriminación en materia laboral, 
que no se base en la capacidad o
idoneidad personal (sin perjuicio que en 
determinados casos se pueda exigir la 
nacionalidad chilena).       

 

Como excepción, sin embargo, 
establece un porcentaje máximo de 
trabajadores extranjeros que pueden 
ser contratados por un empleador:

• Un empleador que tenga más de 25 
trabajadores sólo podrá contratar hasta 
un máximo del 15% de trabajadores 
extranjeros1.

• En cambio, si el empleador tiene 25 o 
menos trabajadores, no existe un 
límite para el porcentaje de 
trabajadores extranjeros que pueda 
contratar.

1  Para computar dicha proporción, se toma el número total de 
trabajadores que un empleador ocupe dentro del territorio 
nacional y no separadamente por sucursales; se excluye el 
personal técnico especializado; se tiene por chileno al cónyuge, 
padre, madre, o viudo/a de chileno y a quienes sean residentes 
por más de 5 años en el país.

El Código del Trabajo, también recoge 
estos principios de igualdad y no 

discriminación, prohibiendo cualquier  
tipo de discriminación arbitraria  

que los empleadores puedan 
hacer respecto de sus 

trabajadores actuales o 
los que a futuro pueda 

contratar.



¿En qué casos un 
extranjero puede trabajar 
para un empleador agrícola?   

1· Si tiene Permanencia Definitiva

En este caso puede trabajar en Chile para 
cualquier empleador.  

¿Cómo se acredita?:
- Tiene cédula de identidad para extranjero vigente; o 
- Debe tener el Certificado de Permanencia Definitiva (CPD) 
otorgado por el Departamento de Extranjería y Migración; o
- Puede tener un certificado de vigencia de su Permanencia 
Definitiva, otorgado por Policía Internacional.

La obtención de permanencia definitiva demora alrededor de 1 año, durante el 
cual la persona extranjera está habilitada para realizar las mismas actividades 
remuneradas que le permitía su visación de residencia anterior. 

Para obtener el documento que acredita que la permanencia definitiva se encuentra 
en trámite se debe ingresar a https://tramites.extranjeria.gob.cl

Puede ser: 

 

• Titular de Visa Sujeta a Contrato 
(VSC): 
El extranjero sólo puede trabajar para el 
empleador con quien ha celebrado el 
contrato de trabajo para optar a la visa, 
lo cual consta en el estampado de la 
visa en el pasaporte. Si posee una VSC 
otorgada para trabajar con otro 
empleador, deberá presentar una 
solicitud de cambio de empleador, 
presentando el nuevo contrato de 
trabajo.

 

 

• Titular de Visa de Residencia 
Temporaria: 
El extranjero puede realizar cualquier 
actividad remunerada lícita, ya sea 
como trabajador dependiente o 
independiente. 
Esta visa puede haber sido otorgada 
por diversos fundamentos, los que 
puede revisar en el siguiente link: 
https://www.extranjeria.gob.cl/vivir-
en-chile/visa-temporaria/

 

¿Cómo se acredita?: 
Tanto para acreditar la Visa Sujeta a Contrato como la Visa de Residencia Temporaria
- Tiene cédula de identidad para extranjeros vigente.
- La visa debe estar estampada en el pasaporte, donde se puede verificar si es TITULAR 
o DEPENDIENTE.
(Ojo: Los dependientes no pueden trabajar. Para hacerlo, deben solicitar un cambio en 
la calidad de otorgamiento de su visado).

2· Si es titular de una visa habilitante para trabajar y vigente



3· Si ha obtenido un Permiso de Trabajo con Visa en Trámite

¿Cómo se acredita?: 
Con la Tarjeta Especial de Trabajo, documento en que consta este permiso.

Trámites: 

 

 

 

 

• La solicitud de este permiso puede hacerla el trabajador al momento del envío de 
los documentos correspondientes por carta certificada enviada al Departamento 
de Extranjería y Migración o presencialmente ante la Gobernación Provincial según 
corresponda, juntamente con la solicitud de visa, o una vez ingresada a trámite su 
solicitud de residencia.

• Este permiso tiene un valor equivalente al 50% del costo de la VSC, el que varía 
según la nacionalidad del trabajador (puede revisar los valores de las visas en el 
siguiente link: https://www.extranjeria.gob.cl/aranceles/). La orden de giro para 
pagar el permiso de trabajo se obtiene en la página web del Departamento de 
Extranjería y Migración. El extranjero/a debe ir personal o debidamente representado 
(con poder notarial) a retirar la Tarjeta Especial de Trabajo con visa en trámite.

• Este permiso se obtiene en un plazo aproximado de 120 días. Su vigencia está 
ligada al trámite de la visa (total del proceso de obtención de visa: 8 meses 
aprox.) Mientras se espera el ingreso a trámite de la solicitud de residencia 
y la Tarjeta Especial de Trabajo, se aconseja solicitar el Permiso de 
Trabajo para Turista.

• La Tarjeta Especial de Trabajo con visa en trámite 
habilita para trabajar con el empleador que sirve 
de fundamento para la VSC, o admite 
libertad contractual si se está 
solicitando una Visa de 
Residencia Temporaria.



4· Si ha obtenido un Permiso de Trabajo para Turista

¿Cómo se acredita?:
Con la Tarjeta Especial de Trabajo para 
Turistas, documento en que consta este 
permiso.

     

Deberá regularizar su situación en el Departamento de Extranjería y Migración, lo que 
puede implicar una multa o amonestación, las que varían según el tiempo durante el 
cual se mantuvo en infracción y si hubo reincidencia. Luego, podrá solicitar la renovación 
de su permiso de residencia que lo habilita para trabajar.

.

¿Qué pasa si el trabajador tenía Visa pero se le venció? 

Trámites:
• El/la titular de visación de residencia 
para estudiantes solo puede solicitar 
esta autorización una vez que le ha sido 
otorgada la visa y esta ha sido 
estampada en su pasaporte. 

Trámites:
• Si tiene visa de turismo, un extranjero 
puede trabajar siempre y cuando haya 
obtenido un permiso especial de 
trabajo para turistas, el que le permite 
trabajar solo para el empleador con 
quien firmó el contrato de trabajo y no 
para otros. Este permiso tiene una 
vigencia de 30 días, renovable por 2 
periodos más, mientras se encuentre 
vigente el permiso de turismo (el que 
tiene una vigencia de 90 días, 
prorrogable por otros 90 una sola vez).

• Este trámite lo puede hacer el 
extranjero personalmente en el 
Departamento de Extranjería y 
Migración (DEM) si estuviere en la 
Región Metropolitana o en las 
Gobernaciones Provinciales (tratándose 
de otras regiones), o a través de un 
tercero que tenga poder notarial en su 
favor. Su entrega demora 1 a 2 días 
hábiles aproximadamente.

• El permiso especial de trabajo para 
turistas tiene un valor equivalente al 
150% del costo de la VSC, el que varía 
según la nacionalidad del trabajador 
(puede revisar los valores de las visas en 
el siguiente link:      
www.extranjeria.gob.cl/aranceles).

5· Si ha obtenido autorización para trabajar con Visa de Estudiante

¿Cómo se acredita? 
Con la Tarjeta Especial de Trabajo para Estudiantes, documento en que consta este 
permiso.

• Se permite trabajar a los estudiantes con 
el objetivo de la realización de su práctica 
profesional, o excepcionalmente, para 
que costeen sus estudios.



Importante:

     

Respecto a la remuneración, se debe tener presente que el monto 
que se le pague al extranjero debe ser acorde con el cargo o actividad a desarrollar, 
respetando siempre el Ingreso Mínimo Mensual.

¿Qué Cláusulas debe tener el contrato de trabajo de los extranjeros?
El contrato de trabajo para extranjeros debe ser firmado ante notario (identificándose con 
pasaporte o cédula de identidad vigente si la tuviere) y dependiendo del tipo de visa, debe 
contener además las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

PERMISO 
DE TRABAJO

TURISTA

RESIDENCIA
TEMPORARIA

PERMANENCIA
DEFINITIVA

SUJETA A
CONTRATO 

CLÁUSULA DE VIGENCIA: 
“La obligación de prestar servicios emanada del presente 
contrato, solo podrá cumplirse una vez que el trabajador 
haya obtenido la visación de residencia correspondiente en 
Chile o el permiso especial de trabajo para extranjeros con 
visa en trámite”. 

CLÁUSULA DE RÉGIMEN PREVISIONAL:
“Se deja constancia que el trabajador cotizará en el régimen 
previsional chileno, comprometiéndose el empleador a 
efectuar las retenciones y entregarlas a las instituciones 
correspondientes”.

CLÁUSULA DE IMPUESTO A LA RENTA: 
“El empleador tiene la obligación de responder al pago de 
impuesto a la renta correspondiente en relación con la 
remuneración pagada”.

CLÁUSULA DE VIAJE: 
“El empleador se compromete a pagar, al término de la 
relación laboral (ya sea por término de contrato, despido o 
renuncia), el pasaje de regreso del trabajador y los miembros 
de su familia que se estipulen, a su país de origen o al que 
oportunamente acuerden las partes”.
Esta obligación del empleador subsiste hasta que el extranje-
ro salga del país u obtenga una nueva visación o permanencia 
definitiva.

Dentro de los 30 días siguientes al 
estampado de su visa en el pasaporte, 
debe registrar su visa en Policía 
Internacional y acercarse al Servicio de 
Registro Civil e Identificación para 
solicitar su cédula.

Luego de obtener la permanencia 
definitiva el Servicio de Registro Civil e 
Identificación le expedirá su cédula de 
identidad con una vigencia de 5 años, 
renovable mientras se encuentre vigente 
su permanencia definitiva.

Importante: El trabajador deberá 
renovar la visa que haya obtenido o 
solicitar la permanencia definitiva cuando 
corresponda, dentro de los últimos 90 días 
de vigencia de la visa otorgada. 

Importante:  La permanencia definitiva 
se revoca tácitamente si el extranjero ha 
permanecido por más de un año fuera del 
territorio nacional. 

¿Qué debe hacer el extranjero después de que obtuvo 
la visa o permanencia?  



 

AFP:
Si el trabajador extranjero no cuenta 
con RUT chileno definitivo, puede 
enviar sus antecedentes a la AFP 
designada para captar a los afiliados 
nuevos. Allí se le entregará un Rol 
Provisorio, con el cual se puede 
completar el formulario de 
incorporación y le permitirá efectuar los 
pagos. 

Una vez que el extranjero cuente con 
cédula de identidad otorgada por el 
Servicio de Registro Civil, deberá 
actualizar sus datos en la AFP y se 
abrirá la cuenta de capitalización 
individual para realizar las gestiones de 
traspaso de fondos.

FONASA:
Con el Rol provisorio otorgado por la 
AFP, el empleador puede comenzar a 
pagar las respectivas cotizaciones de 
salud. 

Sin embargo, el extranjero debe acudir 
personalmente a afiliarse a FONASA 
para recibir los beneficios. 

Una vez que obtenga su cédula de 
identidad, debe informarlo a dicha 
institución.

.

¿Cómo puedo pagar las cotizaciones previsionales de los trabajadores 
extranjeros que, teniendo autorización para trabajar, aun no cuentan 
con cédula de identidad?

 

 

Sí, el contrato de trabajo para un 
extranjero que aún no cuenta con una 
visa de residencia se puede realizar con 
el pasaporte. 

Este contrato deberá contar con las 
cláusulas especiales para la 
contratación de personas extranjeras, y 
debe ser firmado ante notario por 
ambas partes. Una vez que cuente con 
el contrato, el trabajador extranjero 
podrá solicitar la autorización para 
trabajar como turista, una VSC o 
visación de residencia temporaria que lo 
habilite para trabajar.

• En el caso de las visas temporarias o 
permanencia definitiva, el empleador 
no tiene la obligación de informar la 
desvinculación, ni el extranjero de 
notificar que terminó la relación laboral.

• En caso de tratarse de una persona 
con VSC, debe comunicarlo por escrito 
a la autoridad migratoria, en un plazo de 
15 días, entregando un documento que 
acredite la desvinculación (finiquito, 
carta de renuncia, etc.).

¿Puedo firmar contrato con una 
persona extranjera que no 
cuenta con cédula de identidad?

¿Debo informar a la autoridad 
migratoria si terminó la relación 
laboral con un extranjero?

OJO: Hasta el 30 de septiembre de 2019 
la AFP designada para captar afiliados 
nuevos es AFP Modelo(www.afpmodelo.cl), 
a contar del 01 de octubre de 2019 es la 
AFP UNO (www.uno.cl) 



Mediante cheque abierto o en efectivo

¿Cómo puedo pagar la remuneración del trabajador extranjero si 
no tiene cuenta bancaria por no tener cédula de identidad?

 

 

FISCALIZACIÓN
La fiscalización en materia de cumplimiento de normas de extranjería le 
corresponde al Ministerio del Interior y Seguridad Pública, a través de 
la Jefatura de Extranjería y Policía Internacional de la Policía de 
Investigaciones de Chile.

La fiscalización de las disposiciones laborales, previsionales, y de higiene y 
seguridad, le corresponde a la Dirección del Trabajo. 

Links de interés

Departamento de Extranjería y Migración
www.extranjeria.gob.cl

Dirección del Trabajo
www.dt.gob.cl

Policia de Investigaciones de Chile
www.pdichile.cl


